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ORDEN DE CONTRATACIÓN Nº 21/22

(EX-2021-00024405-ERAS-SEJ#ERAS)

Señores.:

LOGIA SOLUTION SRL

                                        

De conformidad con lo normado por el Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE
AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) y el Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobados por la
Resolución ERAS Nº39/18 (B.O. 22/05/18) y sus modificatorias la Resolución ERAS N° 45/20
(B.O.01/12/20) prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 (B.O. 05/10/21) y la Resolución ERAS N°
39/21 (B.O. 25/06/21) y lo prescripto por el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones
Técnicas que, como Anexo se adjunta a la Resolución ERAS Nº72/21 (B.O. 16/11/21) y la Resolución
ERAS Nº 24 (RESFC-2022-24-E-ERAS-SEJ#ERAS),  de fecha 1 de junio de 2022 que adjudica la
presente contratación, sírvase proveer el material que se detalla seguidamente.

 

1. OBJETO

VEINTE (20) notebooks conforme a las Especificaciones Técnicas que se detallan.

1.1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

1.1.1 CANTIDAD DE EQUIPOS: VEINTE (20) 

1.1.2 DETALLE:

1.1.2.1 Procesador 11va generación Intel® Core™ i5-1135G7 (8M Cache, 2.40 GHz hasta 4.20 GHz con
Turbo Boost, Cores: 4, Threads: 8) (o superior).

1.1.2.2 Memoria 16 GB DDR4 SO-DIMM 3200MHz (o superior).



1.1.2.3 Almacenamiento 256 GB SSD (Solid State Drive), M.2, 2242, PCIe NVMe, TLC (o superior).

1.1.2.4 Pantalla 15.6" FHD (1920x1080) TN, Anti Reflejante, LED Luz De Fondo (o superior).

1.1.2.5 Tarjeta gráfica Intel® Iris® Xe Graphics con conexión HDMI y VGA.

1.1.2.6 Conectividad WIFI b/g/n y BlueTooth 4.0 o superior.

1,1.2.7 (1) Puerto USB 3.0 o superior.

1.1.2.8 (1) puerto USB 2.0 y RJ45 o superior.

1.1.2.9 Audio y sonido Dolby Audio™, Micrófono, 2 altavoces.

1.1.2.10 Cámara HD de 720p con micrófono y tapa.

1.1.2.11 Lector de huellas digitales incluido.

1.1.2.12 Conector de auriculares y micrófono combinado.

1.1.2.13 Teclado Retroiluminado, español (LA) con teclado numérico.

1.1.2.14 Batería 3 celdas.

1.1.2.15 Sistema Operativo, Windows 10 Professional Multilenguaje, 64bits).

1.1.3. GARANTÍA: Los equipos deben ser nuevos, conforme a la marca y especificaciones de su oferta y
sin uso. Deberán contar con garantía de DOCE (12) meses ó superior en el país.

1.1.4. SOPORTE TÉCNICO: El adjudicatario deberá brindar soporte técnico de los equipos como
mínimo por el plazo de DOCE (12) meses.

 

2. MONTO

Son DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTINUEVE MIL CIEN (U$D 29.100.-).

 

3. ADELANTO/ CONTRAGARANTÍA

Se deberá constituir al momento de emitir la factura correspondiente al adelanto del VEINTICINCO POR
CIENTO (25%) del total ofertado, una contragarantía por el equivalente al monto del adelanto solicitado,
conforme lo prescrito en el artículo 45.6 y los artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones
aprobado por Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias las Resoluciones ERAS N° 45/20 prorrogada
por la Resolución ERAS N° 60/21 y la Resolución ERAS N° 39/21.

 

4. GARANTÍA

El adjudicatario deberá constituir la siguiente garantía en un todo de acuerdo con lo establecido en los
artículos 21, 22, 23 y 25 del Reglamento de Contrataciones del ENTE REGULADOR DE AGUA Y
SANEAMIENTO (ERAS), aprobado como Anexo I por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias
las Resoluciones ERAS N° 45/20 prorrogada por la Resolución ERAS N° 60/21 y la Resolución ERAS N°



39/21.

4.1 De cumplimiento del contrato: por el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10 %) del monto total
adjudicado dentro de los CINCO (5) días de haber quedado perfeccionada la relación contractual, en
cualquiera de las formas previstas en el artículo 22 del Reglamento de Contrataciones. La misma estará
vigente durante todo el plazo contractual y hasta que se extingan todas las obligaciones a cargo del
adjudicatario incluida la garantía y soporte de los equipos, no admitiéndose devoluciones parciales.

4.2. Ello, sin perjuicio de lo que se establece en el punto 3 con relación a la contragarantía en el caso de
solicitarse el adelanto previsto.

 

5. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El material deberá ser entregado en la sede del ERAS sita en Av. Callao 976/82 de la CABA dentro de los
VEINTIÚN (21) días hábiles administrativos contados desde el día siguiente al de haber quedado
perfeccionada la relación contractual.

 

6. ÁREA DE RECEPCIÓN

El área responsable de la recepción y del control del material será la GERENCIA DE COMUNICACIÓN
del ERAS, quien estará a cargo de la emisión del “Certificado de Conformidad con la Recepción”.

 

7. FACTURACIÓN, CERTIFICACIÓN Y FORMA DE PAGO

7.1. El adelanto se abonará una vez presentada la factura correspondiente y aprobada la contragarantía a la
que se refiere el Punto 3 por el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, dentro de los
CINCO (5) días de presentada.

7.2. El saldo se abonará dentro de los SIETE (7) días de recibido el material y una vez emitido el
"Certificado de Conformidad con la Recepción" al que se refiere el Punto 6 en la forma y las condiciones
establecidas en el numeral 7.3.

7.3. Las facturas deberán ser presentadas en el DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS del ERAS (contrataciones@eras.gov.ar), para su conformidad, según el procedimiento
establecido por el artículo 45 del Anexo I de la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias,
conjuntamente con el "Certificado de Conformidad con la Recepción", el que será expedido por la
GERENCIA DE COMUNICACIÓN del ERAS dentro de los CINCO (5) días de serle requerido por el
contratista. Los pagos los realizará la Tesorería del Organismo mediante transferencia bancaria a la cuenta
debidamente informada en la oferta.

7.4. Los pagos se efectuarán en moneda nacional, calculándose el monto del desembolso tomado el tipo de
cambio oficial vigente al día anterior a efectuar el pago, estableciéndose como tope máximo el monto del
presupuesto oficial, establecido en PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL ($ 4.500.000.). IVA
incluido.

 

8. Incumplimientos de la contratista

8.1. MORA AUTOMÁTICA: En razón de las necesidades del ERAS, no cabe admitir el cumplimiento de



las obligaciones del contratista fuera de término. El incumplimiento de cualquiera de los deberes de la
contratista dará lugar a la mora automática.

8.2. DEMORA EN LA ENTREGA: El contratista será pasible de una multa equivalente al UNO POR
CIENTO (1%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora en la entrega del
material, importe que será deducido del pago a realizarse. De acuerdo a lo establecido en los artículos 13 y
14.2 del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias, se fija en un VEINTE POR CIENTO (20%) del monto total contractual el máximo de
multas en el cual podría incurrir el contratista sin caer en causal de rescisión contractual.

8.3. INCUMPLIMIENTO DE LA GARANTÍA Y/O SOPORTE TÉCNICO: Si el incumplimiento se
produjese durante el plazo de vigencia de la garantía y del soporte técnico de los productos, al que refieren
los Puntos 1.1.3 y 1.1.4 del presente, el contratista será pasible de una multa equivalente al MEDIO POR
CIENTO (0.5%) del monto total del contrato por cada día hábil administrativo de demora y/o por cada
incumplimiento.

8.4. En el caso en que el o los incumplimientos sean parciales, el Ente podrá afectar la garantía de
cumplimiento del contrato hasta la concurrencia del monto atribuible al total de las multas o afectar la
totalidad de la garantía de contrato en caso de incumplimiento total.

 

9. RESCISIÓN

La falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas, de modo total o parcial, facultará al ENTE
REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) a rescindir el contrato mediante comunicación
directa al contratista y sin interpelación judicial alguna de conformidad con lo establecido por el artículo 14
del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por la Resolución ERAS Nº 39/18 y sus
modificatorias y el artículo 41 del Reglamento de Contrataciones aprobado por la mentada Resolución
ERAS Nº 39/18 y sus modificatorias.

Correrán por cuenta y cargo de la contratista los mayores gastos que demanden las contrataciones de
emergencia resultado de la falta de cumplimiento de las obligaciones contraídas.

 

Quedan ustedes debidamente notificados

 

Recibí original:

 

Apellido y Nombre:

 

Cargo:

 

DNI-LE-LC-CI:

 



Fecha:
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